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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO NUMERO

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓNíi

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador del departamento de
Antioquia en la convocatoria para la reunión de consulta previa, en etapa de
preconsulta y apertura en el marco del Proyecto “FORMULACIÓN DEL PLAN DE
MANEJO AMBIENTAL DE ACUÍFEROS PMAA EN LOS MUNICIPIOS DE

VALPARAÍSO, CARAMANTA Y LA PINTADA (TERRITORIAL CARTAMA DE
CORANTIOQUIA), PROY- 02808, con el Resguardo Indígena Marcelino Tascón y la
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, a realizarse
los días 14 y 15 de septiembre de 2023, a las 9:00 a.m., en la Sede del Resguardo
Indígena Marcelino Tascón, en el municipio de Valparaíso - Antioquia, al doctor DAVID
SANTIAGO CASTRILLÓN CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía N°
1.128.280.376, Director de Planificación y Gestión de la Secretaría de Ambiente y
Sostenibilidad.

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Medellín, a los
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JUAN NANDEZ
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma,
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